
En el Sistema de PANAMÁ EMPRENDE se encuentra registrada la siguiente información:

LA DIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIO INTERIOR
CERTIFICA QUE:

MINISTERIO DE
COMERCIO E INDUSTRIAS

AVISO DE VALIDEZ
Este documento es válido tal como lo establece el artículo 2 de la Ley 2 de 2013: Las certificaciones para acreditar
la existencia de un Aviso de Operación se emitirán de manera electrónica, por lo que el usuario y las autoridades
públicas competentes deberán acceder al Sistema PANAMA EMPRENDE para verificar esta información.

Número de Aviso de Operación : 1794648-1-704322-2010-215416

Razón Comercial: Farmacia El Crissol

Representante Legal: CARLOS JAVIER, RUBIO PADRÓN

Razón Social: FARMACLICK, S.A.

RUC: 1794648-1-704322

DV: 7

Fecha de Inicio de Operaciones: 1 de Junio de 2010

Dirección del Establecimiento: EL CRISOL, PRINCIPAL, PH ALTOS DE LA PRIMAVERA, 2,
CORREGIMIENTO DE RUFINA ALFARO, DISTRITO DE SAN
MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ

Descripción De Actividades: ventas de productos farmaceuticos,mercancia seca en
general,medicamentos,articulos de
belleza,perfumes,adornos,articulos de oficina,articulos
escolares,juguetes,periodicos,revistas,electrodomesticos,equipo
de video,radio,camaras,rollo de camaras,baterias,accesorio para
bebe,tales como viverones,leche,compotas,refresco en envase
selladosy asociadas.

Actividades Comerciales(CIIU): Actividades 

Capital Invertido: 10000.00

Estado: Cancelado

Información de Cancelación

Fecha de Cancelación: 1 de Julio de 2010

Observación de Cancelación: CANCELADO, MEDIANTE EL ARTICULO 29 DEL
DECRETO EJECUTIVO No. 26 DEL 12 DE JULIO DE
2007

Motivo de Cancelación:



Fecha de Expedición: 02 de Julio de 2025 a las 1:53 59 am

No.de Control: 2025-12670735 www.panamaemprende.gob.pa


